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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como Regente del Reino en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I , usando de 
la prerogativa que expresa el art. 31 de la Constitu
ción, he tenido á bien nombrar para Presidente del 
Senado en la próxima legislatura á D. Alvaro Gómez 
Becerra , y para Vicepresidente á D. José de Pande
ro y Corchado y á D. Joaquin María Ferrer, Sena
dores el primero por la provincia de Toledo, el se
gundo por la de Cáceres , y el tercero por la de Na
varra.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.^EI Duque de la 
Victoria.=En Madrid á 22 de Marzo de 1843.;=A Don 
Mariano Torres y Solanot.

Como Regente del Reino en nombre y durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel II , usando 
de lá prerogati va. que expresa el art. 15 de la Cons
titución, conforme con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar Senador por la provin
cia de Badajoz en reemplazo de D. Antonio Seoane 
á D. Antonio María Alvarez; y por la de Murcia 
en reemplazo de D. Manuel González Brabo á Don 
Antonio Seoane.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.nEl Duque de la Victoria. = Dado en 
Madrid á 22 de Marzo de Í843. —A  D. Mariano Tor
res y  Solanot.

Oviedo. -  Diputados.

Número de electores que votaron I ? , r 85. 
M ayoría 6093.

D . José García Jove 9776*
D . Francisco Mendez V igo  902S.
D. Estanislao Ron 7653.
D. Benito Posada Herrera 7502.
D . J  osé González Alegre 7 1 1 8 .
D . Adriano Alvarez Baragaña 6g 6o.
D . Pedro Mendez V igo  6763,
D . Manuel Bior 6z 86»

Senadores*

D . Isidoro de Hoyos 866j ,
D . Gregorio José Valdés 8 1 53.
D . Joaquin Gouzalez R io 7302.
D . Alvaro Navia Osorio 72 52 .
D . José Rodríguez Busto 648°*
H ay que proceder á segundas elecciones pará completar 

la lista triple de dos Senadores , la de un Diputado y  cuatro 
suplentes.

Barcelona,=*Díputados*

Número de electores 
Votaron 79 8 7 .
M ayoría 3994*
D . Francisco V iñas 6 78 1.
D . Pablo Torrens y  Miralda 4884^
D . Juan A gell 4262.
D . Jaime Badía 4 1 6 7 .

----- Senadores*

D . José Maluguer 4^07.
Marques de Castelldosrius 4 ^35.
D . Leonardo Serra 4° 79«
D . Juan de Zafont 4054*
H ay que proceder á segundas elecciones para completar 

la propuesta de tres Senadores y el nombramiento de cinco Di-* 
putados y cuatro suplentes.

MINISTERIO DE MARlNA, COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

E l 18 del corriente dio la vela de Cádiz la fragata de guer

ra Córtes con objeta de relevar á la de la misma clase Cristi
na en el crucero sobre la Costa, de A frica.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  13 de M arzo.

C A M A R A  D E  L O S  L O R E S .- Sesión del dia 13.

E l lord canciller se levanta,  y  dice i V oy  á llamar la aten
ción de V* SS* según aüuncié dias pasados acerca del proceso 
de Mac-Naugthon* Todas las circunstancias dé esté proceso 
hail producida en V* SS* y  eri todo el pública una viVa impre
sión , lo que rio podía menos de suceder. (Atención )̂ üri hom
bre eri toda la fuerza de la edad* del Carácter mas amable* 
incapaz dé insultar á riadie, ha sido ásesiüadd eri medio del dia 
en las calles dé la capital* E l asesino há sida presd y  juzgado; 
pero ha quedado impune*

Esto ha hecho creer qué siri duda hay eri riiiéstrá legislación 
algún vicio digno dé reforma * y  yo mismo me he apresura
do á profundizar y  estudiar la cuCstiori en tridas sus fases con 
personas ilustradas* ( Atención.) Todo el rüuridri ha sido dé 
opinión que la cuestión de eriageriaciori mental estaba icriper-» 
fectattiente comprendida*

A  la Salida del correa eiripezaba lord Lyridkrirst á haceí 
juna narración dé algunas causas célebres.

FRANCIA.

P a ris 15  d e M a rzo.

E l baron de Stockhausen, ministro residente de S. M. el 
R e y  de Hannóver, ha entregada al Rey en audiencia particu
lar las cartas participando el casamiento de S. A* el Principé 
Real de Hannóver con la Princesa María dé Sajonia AUeriibur* 
gd. (\Debats.)

E l corrésponsal del M orning-Advertísér íé remite el do
cumento que sigue i

Después de la batalld dáda entre las tropas argentinas y  las 
dé Montevideo * eri la cual las primeras hari llevado la venta
ja * Mr. Mandeville* cónsul de Inglaterra en Buenos-Aires* 
ha dirigido la siguiente carta al Sr. Arana * Ministro dé N eg o 
cios extra tígeros:

FOLLETIN.
Extracto de la memoria acerca de las aguas y baños 

minero-medicinales de Panticosa y de su estable
cimiento , que comprende la descricion topográ
fica del pueblo del mismo nombre, la historia de 
dichas aguas y del establecimiento, con expresión 
de las muchas comodidades que ofrece, las pro
piedades fisieo-químicas y la análisis química de 
las aguas, sus virtudes medicinales, modo de ad
ministrarlas &c. por D . José Herrera y Ruiz, 
profesor de medicina y cirugía, médico-director 
de las mencionadas aguas medicinales, socio resi
dente del instituto médico de emulación &c.

(Continuación.)

D e  esta madera me expresaré* según parece que exigen los 
progresos y adelantamientos de la ciencia, y  no me separaré 
del camino seguido por los que me han precedido en escribir 
de estas aguas. Todos los que hasta aquí han tratado de ellas 
respetarou aquellos nombres. E l licenciado Piedra la Piedra 
las describe con ellos en su Exam en de las aguas termales de 
Panticosa  hecho en 1774* D# José Campo llama del mismo 
modo á las fuentes de Pauticosa ep los Ensayos analíticos que 
de ellas hizo antes del año I790 . D . Gregorio Behó escribió 
en 1792 una Memoria acerca de las mismas , en que siguien
do iguales denominaciones, da nriticiás interesantes de su com
posición , modo de obrar , y  enlerriredade» en que las empleaba 
con buen éxito. Los misinos nombres la» conservó su primer 
médico director I>. Bartolomé Si< * tatito en la Memoria

que dé ellas escribió en * 8 1 7 , como en las qué en los años 
consecutivos presentó á la inspección general del ramo. Final
mente , el ilustrado D. Juan de la Monja * que sucedió al se
ñor Sierra en su dirección , y  que actualmente dirige las de 
Carratraca, presentó en l 83o á la junta superior gubernativa 
de medicina y  cirugía una Memoria sobre las propiedades fí
sicas * químicas y  médicas de las aguás de Panticosa ; y  nd 
obstante que dicha memoria fue escrita en una épotía en que 
la química habia adquirido ya un alto grado de perfección , y  
que en ella se seguía una nomenclatura laudada en las sustan
cias de su composición, el autor describió las águas de que me 
Ocupo con los mismos nombres con que siempre hablan sido 
couocidas. Todos estos escritos , que ademas de probar la uti
lidad y  virtudes medicinales de estas aguas, atestiguan que este 
importantísimo ramo de la materia médica no ha sido tan des
cuidado en España como creen algunos detractores de los ade
lantamientos de nuestra patria* han quedado inéditos, y  solo 
existen eu los archivos y  en poder de alguno» particulares. 
Unicamente vió la luz pública en Junio de í 83a uüa Memo* 
ria acerca del establecimiento de aguas minerales y  ter/ftáleq 
dé Pahticnsa en el aita Aragón^  escrita por D . Franriisóó 
Javier de Cabanes * brigadier de caballería*

I V .

Propiedades fisícds y  quím icas, y  análisis química de laé 
agitad mine rale i de Panticosa.

L a hidrología mineral comprende dos partes enteramente 
distintas ; la análisis química de las aguas y su acción terapéu
tica , ó sea la facultad que tienen de obrar sobre la economía 
animal y  cambiar su estado actual. ' '

A  cawsa dedos gramiris servicios que;ía química ha presta
da a la medicina , se ha.Crer-do por mucho tiempo que sus luces 
aclararían enteramente la.aeciou terapéutica de tas aguas mi-* 
nerales. Muclios aiielai>taixi»ifóiaioi s*¿ han hacho con su auxilio

en esta importante materia ; mas aun rio heñios logrado la per-’ 
fecciou apetecida, siri duda porque* á pesar de sus numerosísi
mos é importantes progresos * tampoco la ha conseguido toda
vía lá ciencia que enseña á coriocer la acción ínfima y  r’ecl* 
procá que todos los cüerpos de la naturaleza tiéneri entre sí. 
tíreo qué la química no ha llegado aun á relevarnos fodós los 
principios constitutivos de las aguas medicínales, y  mucho me
nos el cómo áe verifica su combinacicrn: pof esta razrid todos 
los días hallamos disueltos y  reunidos eri las aguas minerales 
ciertos cuerpos que nos es imposible reunir y  disolver en unes-* 
tros laboratorios.

Sé que la virtud de las roismaá agitas pára la Úurácion dé 
las enfermedades tierte ana conexión directa crin los elemento* 
físicos que las constituyen' y  siri embargo riO puecltí resolver
me á creer qué esta virtud sea debida única y  sencíllairienlé ú 
la dtsoluciorf de estos misaíoS principios* En tal éaso una aguá 
artificial preparada con cantidad igual dé principios á la qué 
hayá restíltádo de !a análisis dé üria riátural, deberla íénef los 
mismos caracteres que esta * y  producir los mismos eféctós j y  
cierfdriieuíe no sucede asi. CÍreo pues qué hay algri trias: qué 
intervierte un agente* una cosa qué nos es áuri desconocida. Opi- 
rio coa algunos quítriiéos modernos * que los efectos dé ésta9 
agrias depended del modo particular con qae ía sabía tíafrirale
za mezcla y  cotribiria los principios que las Constituyen' dé lá 
natural temperatura qrie aéaso las suministra ésta tíiisma éom- 
binacipn * y  del quid dívinuni qrie eri ellas récrinoctait los an
tiguos \ esto es, dé ese principió qúé pódrá llairiaísé vital* y  
qae las anima y  soátíené. ¿ : ¿

Siri embargo * estoy muy distátíftf de creer que' t¿i a nal í sí.í 
química de las agrias minerales éek ittiU Operación de que no se 
syqué uti'lidád. Lejos dé mí tari tétó&híria opinión* coriozéo la 
importancia de serilejáfifé estudié. ^

Con tales creencias* y  para cumplir ío' preVenida par eí re-* 
gíaraento díél raino, practiqué la análisis química dé las agua* 
minera-medicinales de Fantiecsa confiada^ a mi dirección. DW-



Buenos-Aires í 6 de Diciembre de I B.j.2.^Siendo la m* 
tención de la Francia y  de la Inglaterra oponerse á qne haya 
nuevas hostilidades entre el Gobierno de Buenos-Aires y el de 
Montevideo, el ministro plenipotenciario de la Gran-Brelana 
hace saber al Sr. Arana que la guerra sangrienta que existe en
tre ambos Gobiernos debe cesar por el bien de la humanidad y  
de los intereses de los subditos de la Francia y la Inglaterra 
y  otros residentes extrangeros en este pais, por cuya razón 
exige del Gobierno de Buenos-Aires: I? la cesación inmedia
ta de las hostilidades entre los beligerantes: 2? la vuelta de 
las tropas de los dos Gobiernos á sus respectivos territorios.

E l  que suscribe ruega á S. E . se sirva responder tan pron
tamente como le sea posible para saber si el Gobierno de Bue
nos-Aires se halla dispuesto á acceder á estas demandas, zz 
H. Mandeville. (/ir/.)

Se lee eti el S ta n d a rd :
Ha llegado á Porfsmouth la tercera remesa de dinero de la 

China. Tres empleados del tesoro han marchado escoltando 
este depósito hasta la casa de moneda.

Por las noticias que recibimos de la China sabemos que 
las autoridades británicas se ocupaban con la mayor actividad 
del arreglo de aranceles. Los comerciantes que hacen n ego
ciaciones con la China esperaron con la mayor ansiedad la so 
lución de estas cuestiones. Se dice que los chinos muestran en 
las discusiones relativas á la tariía un tacto asombroso y  un 
gran conocimiento de las cosas , de que se aprovecharán para 
sacar las mayores ventajas posibles del tratado celebrado entre 
los dos paises.

Los chinos han comprado algunos barcos extrangeros, y  se 
proponen construir otros por sí por el modelo de los buques 
de guerra europeos. Necesitarían un cierto número de bergan
tines ; y  si hubiera una docena de ellos en Cantón, los chinos 
los pagarían á buen precio. Se les lia dado á entender que si 
el tratado concluye amistosamente, probablemente la Reina de 
Inglaterra liará nn presente al Emperador de la China de un 
bergantín armado en guerra. L uego  que todo haya concluido 
en la China es indudable que una multitud de extrangeros, 
marineros , ingenieros , artilleros y  marinos entrarán al servi
cio del gobierno chino.

Se dice que sir Enrique Pottinger ha solicitado su retiro. 
En su opinión el Gobierno de Hong-Ttong deberá estar inves
tido de un gran poder, y  convendría conferirle el derecho 
de pronunciar hasta la pena de deportación para impedir el 
contrabando. Los reglamentos de comercio encontrarán difi
cultades en su ejecución, porque los chinos pretenderán que 
sus géneros sean admitidos en los puertos ingleses con condi
ciones tan ventajosas como lo serán los géneros ingleses en los 
puertos chinos. Mr. Thorn, que será nombrado cónsul ingles 
en Cantón , dirige la sumaria contra los autores de las últimas 
turbulencias y  desórdenes. Cinco gefes de los sublevados con
tra los comerciantes ingleses se hallan en poder de la autori
dad local, y  acaso sean condenados á pena capital.

(D ebáis.)

M A D R I D  2 2  D E  M A R Z O .

C u rioso es por demas en estos d i as, en que  la 
ambic ión de los partidos combate despiadadamente 
al poder ,  en que  va á abrirse la arena donde han 
dé luchar todos ,  en que va á resolverse la crisis que 
al pais aflige , car ioso  es é interesante , repetimos,  
tender una mirada investigadora al porvenir ;  y  e x a 
minando los pr incipios  y  la posición de cada uno, 
deducir cuál puede con mas motivo presumir para 
sí el tr iunfo mas completo y  duradero.

Nosotros resolveríamos desde luego esta tesis con 
un axioma de reconocida verdad;  nosotros diriamos 
que el porvenir pertenece al partido mas fuerte por 
su justicia y por sus simpatías.  Mas  en este caso to
dos pretenderían poseer en grado eminente semejan
tes cualidades,  y el punto quedar la  sin r e s o l v e r , y la 
cuestión indecisa,  y  no mas que indicada.  Cúmplenos

1 o r i a nto o x a m i n a r 1 a s i tune ion de cada 1 > "¿ n < ¡ o p o - 
í l i co ,  si bien l igeramente y de pasada;  y despees, 
le los datos que aduzcamos,  deducir cual de todos 
mede lisonjearse con fundamento en sus esperan
zas de dominio». Y  cuenta que 110 admitimos como 
aartidos legales sino á los que acatan a la Consti ím- 
fian y al trono, y á los que caben dentro de su circulo.

E n  la desorganización que á las fracciones todas 
le! l iberal ismo trabaja ,  la que se apellida moderada 
as la que mas Sufre, y la que mas desunida anda... . . .
Esas disidencias que la afligen son mas bien internas 
que exter iores;  y persuadidos los hombres mas influ
yentes de cuanto conviene ocultarlas , hacen tregua 
ron sus intereses comunes ,  atesoran sus resent imien
tos , y -aguardan el dia en que puedán estallar sin pe
ligro. A h o r a  este partido no sueña con la domina
ción ; pero la prepara : ahora quiere ostentarse ante 
el pais gra nde ,  sufrido , m agn á n im o ; y sin embargo,  
comete un error muy  grave;  muéstrase fur ibundo,  
enconoso,  extremado.  Y  si es asi cuando está ve nc i 
do ¿ cuál seria en la cumbre del poder , dueño del 
m a n d o ,  l ibre para saciar sus rencores,  árbitro de 
descargar su saña?

La conciencia de los pueblos observa y mide á 
los hombres lo mismo en la desgracia que en la for
tuna;  entonces con superior  instinto compara y  juz
ga ; entonces con fria razón y severo juic io  califica 
las intenciones , y  aplaude ó sanciona las ideas. Un 
hecho viene en comprobación de lo que asentamos; 
las últimas elecciones. ¿Cuántos moderados enviará  
la nación al Congreso?  Quizás  no l leguen á 12 ; y  
esos después de increíbles esfuerzos ; y esos aliándose 
con los de opuesto matiz ; y esos en fin no de los mas 
ciegos ni extremados.  Dirásenos que no se aspiraba 
á mas ; falso : ahí están esas candidaturas donde apa
recían los hombres mas marcados ,  los gefes naturales 
del part ido;  allí están Astu r ias  , Huelva  y  Granada,  
donde los manejos y  los amaños no han podido  dar 
la victoria á muy  célebres personages. Esto  algo dice; 
esto ya revela que la España  no ha var iado  de opi
nión desde 1840; y que asi como entonces se alzó pa
ra condenar  un si stema,  hoy también lo condena  no 
menos firme y  categóricamente.

¿T ie ne  mayores probabil idades de t r iunfo  la f rac
ción disidente del progreso legal? ¿ H a y  algo que j u s 
tifique su desvío del G o bi er no ,  su guerra al poder, 
su alianza y  su uni ón  á los que siempre miró  como 
contrar ios?  Nosotros creemos que esta conducta la 
ha hecho suicidarse; nosotros creemos que el pais ha 
calificado duramente su separación de los que siem
pre fueron sus amigos ; de los que se han manteni
do fieles á sus anteriores co m pr o m is o s , y  que solo 
han cometido una cu lpa:  la de ser indulgentes y  con
fiados.

Tiene  ademas esa fracción un gravísimo cargo en 
contra suya : si iguales son sus principios á los que 
defiende el Minis ter io ,  si reconoce los mismos art í 
culos de su credo polít ico , ¿cómo se une á ios ene
migos del poder para hosti l izarle , por qué le mueve 
tan cruda guerra ? De ambic ión nada mas se califica 
esto por algunos ; de personas se cree la cuestión,  
cuando no existe d iferencia,de intereses ni  de ¡prin
cipios.

Resul ta  de aqui  que el partido ministerial  es el 
mas fuer te ,  que es el que tiene mayores probabi l i 
dades de consolidarse en el mando,  ¡porque hace dos 
años que ha seguido un sistema uni forme;  porque ha 
desplegado una  justicia recta y  severa con todos;  p o r
que ha conseguido dominar dos sediciones inicuas;  
porque,  dígase lo que se quiera , la nación ha fal lado 
en su favor  el proceso electoral.

H a y  una  razón mas para  que esto juzguemos:

cii.mi1o un Ministerio ha resistido sin sucumbir los 
rudos combates de que el actual ha sido blanco; 
cuando tantas miras opuestas,  tantos proyectos he
terogéneos se han coligado para derrocarle,  y  no lo 
han conseguido;  cuando ha atravesado una época 
turbulenta de elecciones sin ningún fracaso notable, 
justo es deducir que la nación admite su sistema, y 
que tiene de su parte inmensa fuerza moral.  Ademas,  
las personas no significan nada para nosotros : no im
porta que estas varíen si el plan general  de Go bi er 
no es el m i sm o ,  si iguales son sus compromisos é 
idénticas sus doctrinas.

 E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E l  P A T R I O T A ,  hablando sobre las elecciones y 
las Cortes ,  dice lo que sigue:

N i  el júbilo en que rebosan los periódicos de la l iga  al 
contar las provincias en que sus candidatos han llevado la me
jor parte, ni el clamoreo que levantan por las intrigas y Jos 
amaños que suponen practicados en aquellas en que tienen 
que confesar su derrota , nos privan de poder anunciar que. el 
presente sistema de gobierno, el verdadero progreso legal,  asi 
como las legítimas consecuencias del nacional pronunciamiento 
de 1 8 4 0 ,  no han sido ni son tan desestimadas y  poco aten
didas de la nación que haya dejado maudur al Congreso re
presentantes identificados con tales ideas , y  muy capaces v 
bastantes para contrarestar la sistemática oposición que á este 
ú otro Gobierno intentaran hacer sin duda los hombres de ' la 
coalición , formada con el solo objeto de alcanzar una mons
truosa é inconcebible dominación.

Esa indestructible cuanto solemne manifestación de lo* 
pueblos contesta victoriosamente y  sin réplica á los infunda
dos ataques y denigrativos dictados con que se ha querido vu l
nerar al gobierno del Regente , considerándolo como una pan
dilla , y  pretendiendo despojarlo del carácter de nacionalidad 
que le distingue; y  al mismo tiempo que nos corrobora en la 
idea que tenemos formada del buen espíritu que auima á los 
españoles por la conservación de las instituciones que se han 
dado, aleja de nosotros el temor,-y lo que era p eo r ,  el peligro 
de que los secuaces de un obcecado pretendiente, los sostene
dores de un sistema caducado en l 8 3 f i , ó los enemigos de la 
Constitución y  del trono intentasen derrocarlas, sustituyéndo
las con sus despóticos ó anárquicos principios , lo que si bien 
110 conseguirían, desde luego darían lugar á nuevos trastornos, 
sangre y víctimas, que sumirían en terribles desgracias á esta 
magnánima nación.

Felizmente los electores han previsto en tiempo estas con
secuencias ; felizmente la coalición , las candidaturas mixtas y  
cuantos medios se han puesto en juego para ofuscarlos y cauti
varlos no han sido bastantes para destruir su instinto y  sus 
convicciones; felizmente en fin la amalgama ha abortado en sus 
planes, y  por consiguiente el pais podrá ir entrando en la 
senda de las mejoras materiales del orden y  del progreso legal.

E l  E S P E C T A D O R ,  hablando de lo que la pren
sa coligada pronostica sobre las próximas  Cortes, 
dice lo siguiente :

Hemos dicho que cuando la prensa de la oposición siste
mática lanzándose ai porvenir se alboroza soñando crudas ba
tallas parlamentarias, en que sus hombres puedan recoger el 
inmarcesible laurel de derrocar seis Ministros , digno fruto de 
sus esfuerzos en bien del pais , poniendo asi mas de manifiesto, 
si es posible, su ambición de sustituir á los derrocados , único 
objeto de sus patrióticos afanes , decimos que á este fin la pren
sa ha invocado é invoca todos los dias las palabras B arcelon a , 
bo?nbardeo , estados de sitio y  otras á este tenor. Trátase de 
prevenir el ánimo de los representantes de la nación que no es
ten afiliados en las fracciones extremas de los partidos para en
grosarlas , y  poder de este modo saborear el dulce placer de 
gastar unos cuantos meses en interpelar y  hacer la oposición 
mas vana y  mas perjudicial , y  dar por último uno de esos 
golpes salvadores , de los cuales brotan raudales de felicidad

pues de cuatro años de observación atenta y  esmerada de sus 
propiedades físicas y  de los efectos que producen en nuestra 
economía, verifiqué en 1808 , y  he confirmado algunas veces 

.d espués, la análisis de estas aguas al pie de sus rqanantiales, 
" H e  procedido eu ella con el mas delicado esmero , con el ma

y o r  detenimiento y  con una exquisita prolijidad y  diligencia; 
en todos los procedimientos he tenido presentes cuantos conse
jos y  reglas dan para tan delicada y  difícil operación los me
jores y  mas experimentados químicos , y  he repetido muchas 
veces mis experimentos, hasta haberme llegado á persuadir de 
haber ejecutado todo cuanto estaba á mi alcance.

V o y  á exponer separadamente las operaciones y  reconoci
mientos practicados en cada una de las cuatro fuentes de que 

'consta el establecimiento, y  en esta exposición diré lo que 
convenga á fin de que el lector pueda formar una idea exacta 
de tan importante asunto 5 pero sin entrar en detalles y  expli
caciones muy minuciosas que , por demasiado sabidas , moles
tarían á los inteligentes, y  serian cansadas á la par que inútiles 
para las personas no iniciadas en la ciencia.

Fuente llam ada ded Hígado. A g u a  term al salino-gasosa  
no ácid a , según la clasificación de M. M. Heury.

Esta fuente da en cada minuto , primero 24^ libras medici
nales de agua, ó lo que es lo mismo 676,69 pulgadas cúbicas, 
que equivalen á 23,49 píes cúbicos cada hora.

Propiedades físicas. E l agua de este manantial brota, según 
l l e v o  dicho en el artículo precedente, de abajo arriba por las 
hendiduras de una roca de granito: se rompen en su superficie 
muchas ampollas gaseosas que con el agua .se ven salir por 
varias grietas de la peña donde nacen: durante las tempesta
des son mas en número y  mas frecuentes estas ampollas, efecto 
del gas ázoe, cuyo desprendimiento es tanto mas considerable 
cuanto menor es la presión a dm;os fe rica, .Tomada en un vaso 
se cubren sus paredes y  fondo de.ionumeráides burbugifas muy 
pequeñas de color de plata , haciéndose mas perceptible este 
fenómeno despnes de un corto tiempo de,haber llenado el vaso:

mirando al través de la luz , se ven estos mismos globulitos 
gaseosos en toda la masa de agua dirigirse incesantemente á 
la parte superior ; y  si se hace la observación en una botella 
llena y  tap ada, se los advierte acumulados y  cada vez m ayo
res en la parte mas alta. Esta agua es clara, sumamente diáfana, 
sin ningún o lor,  de gusto agradable , aunque ligerísimamente 
áspero cuando se bebe por primera vez ; produce en el pala
dar la sensación que el agua común tibia : su temperatura es 
constantemente de 2 2 o del termómetro de R e au m ur, y  2 7 ,5 0 o 
del centígrado; y  su peso específico, apreciado con el gravíme
tro ó balanza de N icholson, y  por el método de Klaproth , 
comparado con el del agua destilada á una misma temperatura 
y  presión, es de 1002.

Propiedades y  análisis quím icas de esta ag ua . Se proce
dió al análisis, marcando el termómetro 1 8 o R . , y  el baróme
tro 2 7  pulgadas , y  se sometieron á la operación 60 libras me
dicinales del agua del H ígado, ó sean 72 0  onzas.

E¿ta agua cuece bien las legumbres, y  no corta la disolu
ción acuosa del jabón, lo que prueba que la cantidad de sus
tancias salinas que contiene es sumamente corta.

Habiendo ensayado esta agua con la  tintura a z u l de f lo r  
de malva  para averiguar si tenia algún ácido gasoso en diso
lución , resultó no producir en ella alteración alguna. L o  mis
mo sucedió con la tintura de to rn a sol, de lo qne inferí la 110 
existencia de sustancia alguna ácida grasosa. ‘

Para conocer los gases que pudiera tener disueltos , y  cuya 
existencia no puede manifestarse por las tinturas azules , llené 
completamente de dicha agua un matraz, cuya capacidad, co
nocida de antemano por los medios bien sabidos de la quími- 
c a ,  era dé tres libraá : le adapté un tubo encorbado , lleno 
también de la misma a gu a ,  cuya extremidad curva se introdu
cía bajo de una campana llena de mercurio : habiendo dado 
un fuego graduado hasta llevar el agua á la ebullición , resul
taron en la, campana, colocada en el baño hidrargiro-pneumá
tico. , después de enfriado el aparato, é igualado el nivel interior

del mercurio con el exterior, 53,31 pulgadas cúbicas que, poco 
mas ó menos, equivalen á las tres quintas partes del volúmen 
de todo el líquido sometido al ensayo. Examinada esta sustan
cia gasosa por los diferentes reactivos y  medios endiométrico* 
necesarios para conocer su naturaleza, resultó ser gas ázoe 
p u r o ,  por carecer de olor, de color y  s abo r , por apagar las 
luces, 110 enturbiar el agua de cal ni la de barita , y  no ser 
absorvida en todo ni en parte por la disolución de potasa cáus
tica. Conocida y a  la naturaleza del gas disuelto , pasé á reco
nocer con los demas reactivos la de las sustancias salinas, que 
pudieran existir en dicha agua. Con este fin me valí de los.m e
dios siguientes:

Investigaciones hechas con el agua en su estado natural.

T in tu ra  ó infusión alcohólica de aquellas. N o  dió preci
pitado alguno. ;

jFerro-cianato de potasa. Tam poco dió precipitado , lo cual, 
juntamente que el ensayo anterior, indicó la no existencia de 
sal alguna á base de hierro. *

N itrato  de barita . D ió  un precipitado blanco de carbona
to y  sulfato de b a r ita , cuya  existencia comprobé ensayando 
este precipitado después de separado el liquido por decanta
ción con el ácido hidroclórico diluido , el cual produjo uifa 
ligerísima efervescencia, y  disolvió parte del mismo precipita
do. Tratado este hidroclorato con el ácido sulfúrico diluido 
produjo un precipitado blanco de sulfato de barita, que con
firmó la disolución de esta base por el ácido hidroclórico “ al 
averiguar la existencia del carbonato.

N itra to  de p lata. Produjo un precipitado blanco de clo
ruro de plata , insoluble en el ácido hiJroclórico, y  m uy ;solti
bie  en el amoniaco. , * ; '

O xatalo  de potasa. Causó un ligerísimo precipitado blan
co de oxalato de cal.

Subcar bonato de potasa. N o  alteró de un modo sensible el 
agua en su estado natural. - - '



oara la patria. ¿ Y  quien duela que el mas solemne de esos gol* 
p es , el mas salvador es que una fracción inquieta y  descon
tentadla  fulmine un voto de censura contra un Ministerio , al 
cual derribe con el piadoso fin de reemplazarlo?

Es indudable que solo de este modo puede llegar la E sp a 
ña al grado ele esplendor á que está llamada ; solo derribando 
Ministros y  subiendo Ministros; solo vomitando interpelacio
nes y  ataques en la tribuna y  en la prensa ; solo destruyendo 
lo existente y  supliéndolo con cualquiera cosa, sin curarse 
del carácter de esta sustitución ; solo asi será nuestra nación 
g r a n d e p o d e r o s a  y  aun temida. Mas nosotros que por fatali
dad opinarnos de un modo diametralmente opuesto á los diarios 
de la o.posicion furibunda; nosotros que creemos á pie juntillas 
que no por cambiar todos los dias de consejeros de la corona, 
(no por interpelar y  combatir sin cesar todo lo que se presente, 
se ‘ha de dar principio á la grande obra encomendada á los 
cuerpos colegisladores ; nosotros que creemos que muy al con
trario estos lian de darla cumplida cima, si deponiendo misera
bles rencillas , sofocando mezquinas pasiones vuelven los ojos á 
ese infortunado p a is , y  por medio de leyes sabias y  reíormas 
importantes cubren las necesidades que le afligen, y  le labran 
la felicidad que necesita ; nosotros queremos contribuir á esa 
preciosa obra con todas nuestras fuerzas , y  por eso hemos he
cho un deber de destruir la maléfica intriga de esa prensa de
clamadora ; y  presentando en su desnudez los' hechos en que 
apoya sus acusaciones , .arrancar el oropel de esas fr a s e s  hue
cas  q u e ,  aunque voluminosas en demasía, nada significan en el 
buen sentido.

E n  e fecto, ¿á qué se invoca todos los dias á B arcelona y  
al bombardeo ? ¿ Por qué se r e p i t e n  sin cesar esas palabras con 
tan siniestra intención?

Nosotros dijimos el domingo último , y  repetimos hoy, que 
la primera de ellas, en el sentido en que debe tomarse, ante el 
Congreso representa la idea de un pueblo que se amotinó , que 
conculcó las leyes , que desconoció las autoridades , que atacó 
directamente las instituciones, que con las armas en la mano 
subvertió el orden social y  derramó á torrentes la sangre de 
sus hermanos del ejército. Esto es lo que significa la primera 
de estas palabras. L a  segunda expresa la idea, no solo de la jus
ticia , sino de la necesidad; porque el Gobierno ante los mu
ros de Barcelona procuró sofocar por medios suaves la rebelión 
que devoraba las entrañas de la hermosa ciudad, y  lo procuró 
con constancia , con fe , con empeño. Pero el motín desoyó las 
amonestaciones del Gobierno , despreció sus intimaciones, y  
quiso escarnecerle. E l  Gobierno entonces usó del úuieo medio 
que tenia á la mano , del menos violento que pudo poner en 
práctica. E l  Gobierno estaba obligado á someter á la ciudad 
amotinada, á hacerla entrar en orden, á hacerla acatar las 
instituciones y  obedecer las leyes , y  el Gobierno cumplió con 
su obligación. Pero bastante hemos explanado estas ideas en 
uuestro número del dia citado , y  cuando seamos impugnados 
seremos mas latos.

Otro de los fundamentos en que se apoya la prensa cuando 
excita á los Diputados á dir igir acusaciones al Gobierno es los 
estados de sitio ; y  he aquí otra de las fr a s e s  huecas  en el pre
sente caso. Siempre hemos reprobado los estados excepcionales 
como medios de go biern o , y  asi lo hemos dicho infinitas v e 
ces. Pero al mismo tiempo creemos y  sostendremos, que estando 
como está por llenar el espíritu del art. 8? de la Constitución, 
son una necesidad enYiertos casos. Trasladémonos á Barcelona, 
cuyo  estado de sitio es ePcahallo de batalla eñ la cuestión. So
focada la rebelión de Novierúbre, sometidos los amotinados por 
la fuerza, ¿ cómo quedó el\spí.ritu publico en la población? 
¿ Iíabia tranquilidad en los ánimos; había siquiera probabili
dad de. orden , de sosiego y  de respeto á las leyes?  N o  , y  mil 
veces no. Nadie negará de bueña fe que en aquella época no 
abrigaba Barcelona todo3 los elementos de fermentación que 
hacen temer por la tranquilidad publica , porque basta obser
var la Conducta del mismo pueblo recien sometido para con
vencerse de ello. Nadie dudará que a cada momento amenaza
ba estallar de nuevo el motín, mil veces mas sangriento quizá 
que ei que se acababa de sofocar. Decimos mas : hasta el pre
sente se han. dejado senVyf todavía los resabios de esas tenden
cias tumuíhiosas, y  las últimas elecciones municipales son un 
buen testimonio de esta verdad. Y  siendo esto a s i ,  hallándose 
entonces los ánimos en tan grande agitación , fermentando sor
damente tantos elementos de discordia, haciéndose temible á 
cada paso el tumulto, ¿bastaría un alguacil, un alcalde de bar

rio ó un individuo de la ronda municipal para hacer acatar la 
autoridad y  la ley como en tiempos normales? ¿Seria suficien
te la acción lenta y  tardía de un juez ordinario para contener á 
un numeroso pueblo que se subleva con las armas en la mano? 
Pues bien, á esto querernos que se nos conteste terminantemen
te , porque de otro modo será preciso no negarnos la razón. 
Mientras no se hagau leyes que marquen las circunstancias en 
que la seguridad del E stado ex ija  la suspensión tem poral de 
las garantías constitucionales, tuerza es conlesar que el único 
recurso que le queda á una autoridad militar responsable de la 
tranquilidad de un pueblo próximo á amotinarse , es un bando 
de sitio, puesto que la acción de las demas autoridades no a l
canza á esos casos excepcionales.

L a  I B E R I A ,  h a b l a n d o  de los f u r io s os  ataques 
é i n j u r i o s a s  s up o si c io n es  qu e d i a r i a m e n t e  d ir ig e  al 
G o b i e r n o  la p r e n s a  c o l i g a d a ,  di ce  l o s i g u i e n t e :

Con la reunión de las Cortes que está tan próxima á verifi
carse desaparecerán todos los pretextos con que se ha podido ali
mentar la coalición, pues los hechos han acreditado que el G o 
bierno jamas intentara separarse de la ley , anles bien todos sus 
esfuerzos se han dirigido á hacerla respetar, y  esto lo ha conse
guido con su actividad y  vigilancia , salvando del mejor modo 
posible la reconocida falta de las leyes orgánicas.

Los partidos que pueden considerarse dentro del círculo 
constitucional son los que están en el caso de decidir si el sis
tema que el Gobierno ha seguido con constancia es el que pue
de ó 110 convenir á la España en i 840. Cerrada y a  la revolu
ción como lo está ; aspirar á consolidarla con un Gobierno fuer
te y  reparador; intentar por cuantos medios están al alcauee 
del p o d er ,  obrando siempre con decoro, poner término á toda 
clase de desavenencias entre propios y  extraños ; procurar la 
reconciliación de todos los l iberales, para que colocados en 
derredor del trono y  de las instituciones , les sirvan de escudo 
contra las asechanzas de todos sus enemigos ; y  en la parte eco
nómica llevar á cabo la reforma preparada, y  seguir sin in
terrupción los adelantos y  mejoras de que está echado el c i 
miento en todos los ramos , hé ahí el sistema del G obier
no. Guando llegue el dia de que el Ministerio dé cuenta de 
sus actos á las Cortes , los Diputados de la nación verán si es
tos han sido arreglados á ese sistema conciliador y  de orden, 
y  si los resultados hasta ahora van correspondiendo á los 
deseos.

Nosotros creemos firmemente que no habrá hombre de con
ciencia política , siempre que pertenezca á un partido legal, 
sea cualquiera , y  después de hacerse cargo de la realidad de 
las cosas, que puesta la mano en su pecho no dé un voto de 
aprobación á ese mismo sistema en que está comprendida toda 
la marcha seguida por el Ministerio. L o  mismo decimos de ! 
gran parte de da prensa de la oposición, concluido el pretexto 
que haya podido motivar su alarma. Nosotros couocemos m uy 
bien la buena fe , la honradez , el patriotismo de muchos de 
los que se coligaron para hacer guerra al poder , y  solo pode
mos atribuir al calor de partido el que sus plumas vayan ma3 
allá de lo que siente su corazón.

Y a  todo pretexto está á punto de desaparecer; y a  pues se 
acerca el dia en que cada uno elija puesto : medítenlo bien los 
hombres honrados , y no consulten á su pasión, porque se equi
vocarán , sino á su conciencia.

E n  el Patriota l e e m o s  l o  s ig ui ent e:

A  los que tienen la candidez de indicar que se ha p ro cu 
rado pagar en estos dias á los alabarderos para acallar el c la 
moreo de la oposición, como si fuese fundado, y  derraman l a 
grimas de cocodrilo sobre su imaginaria desnudez , procurando 
al mismo tiempo obtruir al Gobierno todos los recursos , inci
tando á los pueblos para que no paguen las contribuciones, y  
censurando todos los medios con que la administración intente 
encontrar ' dinero para asistir al ejercito ,  á quien los hombres 
de la situación quieren de veras, mientras el carino de algunos 
otros es muy problem ático, nos limitamos hoy á darles trasla
do de las cortas líneas insertas en el A rchivo  m ilita r , que to
dos los dias citan, y  que confirman de un modo irrecusable lo

que el sabado d ij im o s, por mas que de confirmación hubiese* 
menester.

Compárense las fechas , vease el motivo que ha obligado á 
consignar una cantidad sobre la tesorería de corte, y dígase si 
en ningún pais del mundo se hace la oposición de un modo tan 
ridiculo y  lamentable. Las líneas á que aludimos son las 
siguientes:

¿Por la tesorería de corte han sidos librados 6 8 ,2 6 7  rs. vn 
al cuerpo de alabarderos en virtud de R eal orden de 10 del 
actual para que se atienda á la perentoria urgencia de sus in
dividuos por hallarse sin realizar las libranzas existentes en po
der del cuerpo y  no poderse destacar partidas para su cobro.”

Gobierno superior político de la provincia de Burgos. 
Exorno. Sr. : Tengo el honor de elevar al superior conocimien- 
l0. .ĉ ? ^ ^ as adjuntas copias de los estados que me han 
dirigido los ingenieros civiles encargados de la conservación 
de las carreteras generales de esta provin cia ,  en los que se 
comprenden las obras ejecutadas en las mismas en la primera 
y  segunda quincena del mes de Febrero último.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Búrgos y  Marzo 1 6 
de i 84 ?).= E xcm o. S r .= J o s é  Nieto.=tExcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Distrito de Búrgos. =*=Carrefera nacional de Santander.^* 
Tercera división.zzSexta sección desde la venta de V illala iu  á 
Santander , que son 16  leguas y  6 ,489 pies.

Relación de las obras ejecutadas en la parte de esta sección 
comprendida en la provincia de Búrgos en el presente mes.

En las cinco leguas y  6 ,4 8 9  pies que corresponden á la 
provincia, 19 4  de extensión de carretera bacheada, 270 de e x 
tensión de cuneta recorrida , y  1 5y de extensión de carretera 
recargada.

San Vicente  28 de Febrero de 1 843.= G e la s io  Martínez 
de V e l a s c o .= V ?  B ? = E s p in o s a .= E s  copia.=*Nieto.

Distrito de B úrgo s.—Carretera trasversal entre Búrgos y  
Valladohd.=^ Sección ún ica .=Segu nd a quincena del mes de 
Febrero de 1843.

Estado que manifiesta los acopios de materiales y  trabajos 
ejecutados en las travesías y  salidas de los pueblos situados en 
dicha sección.

HiUanueVa de las Carretas. Presupuesto : Cargos de pie
dra o 5o z=Mano de obra : D e  machaqueo é inversión 700.^» 
Equivalencia en cargos 2 8 o . = T o t a l  de cargos 63o.

Acopios hechos: Cargos de piedra 245 de meses anteriores.

Celada del Camino. Presupuesto: Cargos de piedra 1 5o. 
Mano de obra: De machaqueo é inversión 3o o .= E q u iv a l e ü -  
cia en cargos 2 0 0 .^ T o t a l  de cargos 35o.

Acopios hechos : Cargos de piedra 160 de meses anteriores.

Estepar. Presupuesto: Cargos de piedra i8o.==Mano de 
obra: D e  quitar lodo y  cunetas 280. D e  machaqueo é inver
sión 36o.= E q u iva len cia  en cargos 42 5.

Acopios hechos: Cargos de piedra 100 de meses anteriores»

B u n iel. Presupuesto: Cargos de piedra 5o.=±=Mano de obra: 
D e machaqueo é inversión 1 oo.===Equivalencia en cargos 29.=* 
Total de cargos 79.

San Mamés^ Presupuesto: Cargos de piedra 3ob.==Mano 
de obra: De quitar lodo y  cunetas r 6 r .  De machaqueo é inver
sión 6 o o .= E q u iv a le n c ia  en cargos 38o.=í=Total de cargos 680»

Acopios hechos : Cargos de piedra 2 10  de meses anteriores.

Búrgos. Presupuesto : Cargos de piedra l4o.i3:Mano de obra : 
D e  quitar lodo y  cunetas i q 2. D e machaqueo é inversión 280.22 
Equivalencia en cargos *i36.==Total de cargos 3 7 6 .

Totales. Presupuesto: Cargos de piedra 11 70 .= =  Mano d 
obra: D e quitar lodo y  cunetas 633. D e  machaqueo é in
versión 234o.=Equivalencia  en cargos i 55o .ü T o t a i  de car
gos 2720.

Acopios hechos: Cargos de piedra 7 1 6 .

Observaciones. Se han empleado 222 cargos de piedra en

Investigaciones hechas con el agua hervida.

Hervida  y  reducida á un décimo de su volumen para co
nocer mejor las sustancias anteriormente descubiertas ó alguna 
otra nueva, que por su pequeña cantidad no se hubiera podi
do manifestar, observé íes fenómenos siguientes:

Durante la ebullición no se enturbió el líquido , ni se pro
dujeron copos ni película que indicaran la  presencia de sus
tancias de naturaleza vegeto-animal , que suele encontrarse en 
otras muchas aguas.

E l acetato de plom o neutro  , disuelto en agua destilada, 
dió un precipitado blanco abundante de sulfato de plomo.

Los reactivos citados anteriormente produjeron los mismos 
fenómenos , con sola la diferencia de que los precipitados fue
ron mas abundantes , y  de consiguiente mas marcados.

L a  disolución de potasa ccíustica por el a lco h o l , que con 
el agua en su estado natural me hizo sospechar ligerísima- 
inente la presencia de una sal magnesiana , dió con el agua 
concentrada un precipitado blanco insoluble en un exceso de 
potasa, y  soluble en ei ácido sulfúrico.

Investigaciones hechas posteriorm ente con las sustancias
p ja s.

Evaporado hasta sequedad , y  tratado el residuo salino con 
el agua destilada, con el fin de conocer la naturaleza de la base 
de las sales solubles , * asi como también la de las insolubles, 
que naturalmente estaban disueltas en esta agua m in eral, ensa
y é  el líquido resultante de la disolución con la potasa cáusti~  
c a y que precipitó en blanco al óxido de magnesio.

E l  hidroclorato de p íatina  110 produjo precipitado , de lo 
c ual inferí que la base del ácido sulfúrico y  parte del l iidro- 
dórico  era la sosa ú oxido de sodio.

Tratada la parte insoluble en el agua destilada con e l á c i
do hidroclórico  produjo efervescencia m uy l i g e r a , y  dejó

como insoluble una sustancia b la n c a , áspera al tacto é inso
luble en los ácidos sulfúrico, nítrico y  muriático , soluble en el 
agua después de haberla fundido con dos veces su peso de po
tasa cáustica , y  precipitable de esta disolución por un ácido 
cu a lq u ie ra : por todo lo que reconocí ser la sílice.

L a  disolución del ácido hidroclórico  no precipitó con la 
potasa c á u s tic a , y  de aqui inferí que la base disueíta por este 
ácido era alcalina ; y  presumiendo por su insolubilidad en el 
agua destilada que fuera la c a l ,  la ensayé con el oxalato  
de potasa  , el cual me dió un precipitado blanco de oxalato 
de cal.

Determ inada, según los procedimientos que la ciencia pre
viene , la cantidad de las sales y  gas contenido en el agua del 
H íg ad o , cuya temperatura es de 2 2 o R . ; resulta que contiene 
en 60 libras medicinales:
D e  gas nitrógeno ( ázoe ) . . . . . ..............................  321,45 granos.

ó 10 66 ,2  pulgadas cúbicas.
Sulfato de óxido de sodio (sulfato de sosa).. .  . 3 r
Cloruro de sodio (hidroclorato de sosa)............. IO ,6o
Carbonato de óxido de calcio (carbonato de cal). 2 
Cloruro de magnesio ( hidroclorato de m ag

nesia ) . . . . , .................    2 , 1 0
Oxido de silíceo (s í l ice ) .  ......................... .. 8

T o ta l ............... . . .  3 7 5 , i 5 granos.

Fuente  denominada de los Herpes. A g u a  term al sa linoga-  
sosa no ácida  de M . M. H enry.

Esta fuente, que solo se diferencia de la anterior en la can
tidad dé los principios que la mineralizan, da por minuto 36 
libras medicinales dé a g u a ,  ó lo que es, igual 9 9 4 ,^ 2  p ulga
das c ú b ic a s , ó sean 34,52 pies cúbicos cada hora.

Propiedades físicas. Brota. al pie de una enorme roca gra
nítica , es perfectamente diáfana, sin color, inodora , de un sa
bor ligerísimameute am aneante, causa en el paladar la impre

sión que el agua tibia, suaviza mucho la p i e l , su temperatura 
es siempre de 2 i° £  de R .  y  26,88 del centígrado, y  su peso 
específico, calculado por los mismos medios que el de la ante» 
rior , es al del agua destilada como de I ,o o 3  á I»

Propiedades quím icas y  a ná lisis . En esta agua , que no 
corta tampoco la disolución del jabón , y  se cuecen perfecta
mente las legum bres, tenemos una prueba de que es potable, 
asi como la anterior.

Señalando el barómetro y  termómetro igual presión y tem
peratura que en la anterior análisis, sé sometieron al experi
mento 60 libras medicinales de agua de los Herpes.

Los fenómenos presentados por los reactivos al hacer el 
ensayo de tanteo y  reconocimiento de la naturaleza de los cuer
pos disueltos en esta agua , me demostraron claramente que es 
en un todo semejante á la del H íg a d o ,  por lo cual omitiré por 
no ser molesto los procedimientos empleados para conocer los 
cuerpos que la componen , y  para determinar su cantidad, li
mitándome á presentar el último resultado del análisis.

Sesenta libras de agua de los H e rp e s , bajo las condiciones 
termométrica y  barométricas indicadas, dieron por resultado lo 
siguiente:

De gas nitrógeno (ázoe)  .............................. 2 I 4 j3 granos
ó 7 1 0 ,8  pulgadas cúbicas.

Sulfato de óxido de sodio (sulfato de sosa). . . .  29
Cloruro de sodio (hidroclorato de sosa).................. 12
Carbonato de óxido de calcio (carbonato de

c a l) ...................................................................* . .  . .  5 , 7
Cloruro de magnesio ( hidroclorato de m ag

nesia). » 3
Oxido de silíceo (sílice). . ............................................  7

Total.L . . . .  . .  271 granos.

(Se continuaré.')



la subida del pueblo de San Mame's, y  se está reparando el de 
Burgos.

Painpliega 28 de Febrero de 1 840.== Julián Aceña. = : Es 
copia.=Cipriano Martínez de V elasco.=E s copia.^N ieto,

El jueves 30 del corriente á las dos de la tarde tendrá efec
to en el salón de Columnas de las casas consistoriales ante h 
comisión de obras del Excmo ayuntamiento la subasta de h 
reparación que necesitan los trozos de caminos que se expresar 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en \¿ 
secreta r ía  de S. E . , y  son las anuciadas en el Diario de 18 di 
este mes:

I? Desde la puerta de Bilbao al ángulo del Saladero, fren
te á la fabrica de tapices. Este trozo, cuya longitud es de 
1909 pies, necesita un pequeño recebo en una .latitud de 3 i 
pies de firme, que hacen 65y 5 varas superficiales, y  á un cargo 
por cada cuatro varas: está presupuesto su costo cou el enare
nado y  couclusion en 18,94^ rs«

2? Desde el ángulo saliente del Saladero , frente a la fá
brica de tapices, hasta la puerta de Recoletos. Este trozo ne
cesita para la conclusión de uno de los paseos que acometen 
á la puerta de Santa Bárbara reparación de su firme y  arreglo 
dependiente: I? Desde el ángulo del Saladero á la puerta de 
Santa Bárbara un ligero recebo á una longitud de 214 pies 
por 5o de latitud, que son I I 88 varas cuadradas, á un cargo 
por cada cuatro var is. 2? Construir una plazoleta írente de 
la puerta de Santa Barbara, que deberá tener 100 pies de 
radio , y  para su formación será necesario practicar un desmon 
te de 20o varas cúbicas. 3? Rebajar una vara la superficie del 
paseo desde la puerta hasta el primer ángulo que lorma la lí
nea de los árboles en la longitud de 280 pies, siendo el ancho 
del paseo de 54 9 cuyo desmonte produce 56o varas cúbicas. 
L a construcción de firme para este nuevo trozo, reducién
dole á 40 pies, produce T244 varas superficiales , y  podrá 
utilizarse el guijo existente. 4? Por el recebo del trozo restan
te hasta la puerta de Recoletos, cuya longitud es de 1700 pies 
y  su aucho de 5o , debe reducirse á 40 de firme ; produce una 
superficie de 7555 varas , y  debe emplearse un cargo por 
cada cuatro varas. El costo de todo lo expresado , incluso el 
enarenado, con arreglo de perfiles y  cunetas, está presupuesto 
en 39,200 rs.

3? Desde la puerta de Recoletos á la casilla del resguardo 
de la puerta de Alcalá. Este trozo, cuya longitud es de 2979 
pies y  3o de ancho en su firme, es necesario hacerle todo de 
nueva construcción, abriendo la caja sobre los escombros que 
lio y le forman, para lo cual se ha de verificar un desmonte de 
331 o varas cúbicas. Para la construcción del firme se necesita 
un cargo de piedra en cada dos varas , siendo la superficie de 
9900 varas. Está presupuesto su costo con el enarenado y  con
clusión del camino en 70,806 rs .=  Cipriano María Clemencin, 
secretario.

Se saca á pública subásta la reparación que necesitan varios 
trozos de los paseos de esta v illa , con sujeción á las condicio
nes que estarán de manifiesto en la secretaria de S. E . ,  y  cu
yos remates de los que á continuación se expresan tendrán 
efecto ante la comisión de obras de la corporación municipal 
el sábado 1? de A bril próximo á las dos de su tarde en el sa
lón de Columnas de las casas consistoriales:

i?  Los paseos que conducen desde la glorieta de la puerta 
de Atocha al puente de Santa Isabel y  al embarcadero del 
Canal se hallan en buen estado, excepto un trozo en el pri
mero de 125o pies que necesita un recargo y  bacheo de un 
cargo por cada tres varas de superficie. Está presupuesto su 
costo con el del enarenado y  perfiles en 17 ,6 54  rs.

2? Paseo desde el portillo de Embajadores á la plazuela de 
las Delicias. E l primer trozo al encuentro del paseo del Em 
barcadero tiene 1823 pies de longitud, y  se halla sin firme, pero 
dispuesto á recibirle: su latitud debe ser de 3o pies en el fir
m e, y  su superficie será de 6076 varas , y  necesita 4° 5o car
gos. El segundo trozo hasta el paseo del puente de Santa Isa
bel es de 2860 pies , de los cuales los 2% necesitan un recebo 
de un cargo por cada tres varas de superficie, y  los restantes 
necesitan solo la última capa de un cargo por cada cinco varas 
superficiales. El costo de estos dos trozos, incluso el enarenado 
y  conclusión de cunetas, está presupuesto en 87,570  rs.

3? E l paseo desde el portillo de Embajadores hasta el puen
te de Toledo se halla en buen estado de conservación , y  no ne
cesita de reparación alguna; pero el ramal que une el paseo an
terior cou la glorieta de la puerta de Toledo, cuyo trozo se ha
lla soló en explanación, hay que abrir la caja en el terraplén 
de escombros de que está formado: su longitud es de 1 5oo pies, 
y  el ancho del firme será de 3o , y  la superficie 5.9 varas: ne
cesita medio cargo por vara superficial. La excavación de me
dio pie de profundidad será de 833 varas cúbicas. Está g ra 
duado su costo con el enarenado y  conclusión de cunetas en 
33,967 rs.

4? Paseo bajo desde el puente de Toledo hasta la glorieta 
de la ronda frente á San Francisco. Este paseo tiene firme , y  
solo necesita un bacheado y  recebo general: su longitud es de 
49 pies, su ancho de firme 3o , y  su superficie 13,333 varas, 
que á cargo por cada tres y  el enarenado está presupuesto en 
57,858 rs.

5? Ramal que une el paseo anterior con la glorieta de la 
puerta de Toledo. Se halla en el mismo estado que el anterior: 
tiene 1400 pies de longitud y  3o de ancho su firme: la su
perficie es de 4666 varas á cargo por cada tres varas: está 
presupuesto , incluso el enarenado , recorrido del perfil y  cu
netas , en 20,028 rs.

6? Paseo nuevo desde el ángulo saliente de Monteleon en 
la puerta de Fuencarral hasta el encuentro del paseo de San 
Bernardino.

Tanto este paseo como el pequeño ramal que desde él par
te al portillo del Conde-Duque se hallan únicamente terraple
nados eorr los escombros de las obras , y  es necesario por con
siguiente explanarlos y  construir todo el firm e: su longitud 
tola! es de 3729 pies por 40 de latitud, ó sean 16 ,6 7 3  varas 
superficiales, y  á dos cargos porcada tres varas, incluso el ena
renado y  conclusión del cam ino, está presupuesto en 134 ,52 4 
realec.^Cípriano María Clemencia , secretario.

Y a  se han publicado dos tornos de la C o le cc ió n  de biogra
fías , titulada Personajes célebres del siglo X I X , y la primera 
del tomo 3? , que comprende la biografía de Fernando V I I  de 
España.

Recomendamos á nuestros lectores esta interesante colección, 
pues en ella se hallan descritos con verdad y  buen estilo los 
nombres que en lodos conceptos se han distinguido mas en este 
siglo.

La lujosa impresión de las biografías, sus elegantes cubier
tas y los bien ejecutados retratos de los personajes que en ella 
se describen hacen que se las considere como uu notable ade
lanto de las artes en nuestro pais.

Y a  ha visto la luz pública el primer tomo de la nueva edi
ción de las obr.is completas de D. Mariano José de Larra, en
riquecida con la biografía y el retrato del autor. Corresponde 
esta edición por la calidad del papel y  esmerada edición á lo 
que debia esperarse del gusto del editor D. Manuel Delgado.

Coustará de cuatro tomos , que acabarán de publicarse en 
breve , acompañando al último la biografía, que se debe á un 
pstimable liteiafo, y  el retrato , que es obra de los distingui
dos artistas Doña Rosario VVeis y  D . Pedro Ortega.

Sociedad médica general de socorros mutuos.

Comisión provincial de M adrid.

Esta comisión , en cumplimiento del art. 12 de sus estatu
tos, ha dispuesto se celebre juuta general de socios de esta 
provincia y  sus agregadas para proceder al nombramiento de 
cuatro socios que deben reemplazar á igual número de los mis
mos á quieues por turno corresponde cesar en el desempeño de 
los cargos que actualmente obtienen. La junta se celebrará 
hoy jueves 23 á las doce en punto de su mañana en el salón 
del Instituto médico de emulación, que está en la Carrera de 
San Gerónimo, casa de baños de Mr. Monier. Lo que se co
munica á los Sres. socios para que se sirvan asistir.

Madrid 20 de Marzo de i 843.:nPor acuerdo de la comi
sión , el secretario , Manuel Gómez Parreño.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 21 de Marzo á las dos de la tarde.
EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por lo o ,  2 7 Í  con 12 cupones al

contado: 28^, j ,  £ ,  27 once dieziseisavos, |  y  28 á v. f.
vo l.: 2 8 | , £ y  29^ á v. f. vol. á prima de siete dieziseisavos,
| y  "i Por 100 con 12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO , OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 2 6 ¿ , tres dieziseisavos, f , -f. 

f ,  2 5f  , 2 6 , 25| ,  I  y  25  ̂ á v. f. vol. y  firme: 27 nue
ve dieziseisavos, 27 , é ,  26 | , i  y  26 á v. f. vol. á prima de

f  * i  y i*
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar , OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Idem sin ín teres, OO.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 3y f. G ranada, Tf pap. d.
Paris, 16-7. M álaga, i£ id.

Santander, £ b.
A lic a n te , £ & -f d. Santiago , i  d.
Barcelona á ps. f s . , -f id. Sevilla , r£ id.
B ilbao, par din. id. V a le n c ia , 1 id.
C ád iz, 1 1 pap. id. Z arag oza, id id.
Coruña, i  id.

Descuento de letras k 6  por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Don 
«Juan José Castaños, que en el año de 18 4 1 tuvo empresa 
de quintos en la calle de San Millan , se previene que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presente en la 
audiencia del Sr. D. Ramón Pasaron y  L astra , juez de pri
mera instancia de esta cap ital, que la tiene calle del Desenga
ño , núm. 2 ,  piso principal, a fin de practicar una diligencia 
judicial.

 D . Rafael Serrano B lazq u ez, juez de primera instancia
de esta ciudad de Bujalance y  pueblos de su partido & c.

Por el presente se cita y  emplaza á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes que componen el dote de 
la capellanía familiar que en la iglesia parroquial de esta ciu
dad fundó Marina Aguacil , para que en el término de 3o 
dias , contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, acudan á dedu
cirlo en este juzgado y  por la escribanía del infrascrito por 
medio de procurador con poder bastante ; con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar , por cnanto asi lo tengo mandado por 
mi auto de ayer á instancia' de D. Pedro Molleja Peralta , en 
representación ¡de su esposa , vecino de V illa  del R io ,  que 
solicita la propiedad de dichos bienes.

Bujalance r 5 de Marzo de 184^. — Rafael Serrano B iaz- 
quez.=Tor mandado de S. S . , V icente Marta Orbe.

  D. Manuel Martínez y  Díaz , juez primero de primer;?
instancia de esta ciudad de Córdoba y  pueblos de su partido tVi\ 

Hago saber que en este mi juzgado y  por el oficio del in
frascrito escribano, que lo es público de este número, se halla 
instruido expediente á instancia del Excmo. Sr. D. Felipe Ma
ría Osorio , conde de Cerbellon , grande de España de primera 
clase, vecino de la villa y  corte de M adrid, como padre y  le
gítimo administrador de la Excma. Sra. Doña María del Pilar 
Osorio Gutiérrez de los Ríos, duquesa de Fernannuñez , sobre 
que en conformidad de lo dispuesto por la ley de 19 de Agos 
to de 184^ se le adjudiquen en clase de libres los bienes de la 
capellanía fundada en la iglesia del convento de las Dueñas de 
esta ciudad por Doña Urraca de Venegas , viuda del Sr. Fer
nán Gutiérrez de los Rios , señor que fue de la villa de Fer
nannuñez , de que dicha Excma. Sra. es patrono familiar, en 
cuyo expediente he mandado por mi providencia de 10 del 
corriente se anuncie al público por medio de edictos en esta 
capital y  en la Gaceta de Gobierno y Boletiu oficial de esta 
provincia , como se verifica, á fin de que los que se conside
ren con mejor derecho para dicha adjudicación acudan á ex
ponerlo en el misino expediente dentro del único y  perentorio 
término de 3o dia/S , contados desde el de su publicación oficial; 
en el concepto dd que pasado dicho término sin haber pareci
do no se les oirá sobre ello , y  se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á i 5 de Marzo de i 843.=M anuel Mar
tínez y  D iaz.= P or mandado de dicho señor, Mariano de Vega.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE ADMINISTRACION
del Sr. D. José de Posada de Herrera , catedrático de esta 

ciencia en la escuela especial de esta corte.

Hoy se empieza á repartir la entrega 9? Continúa abierta 
la suscricion en las librerías de Cuesta , calle M ayor , y  de 
Monier , calle de Zayas (Carrera de San Gerónimo) á 4 reales 
la entrega en Madrid y  5 en las provincias , franco de porte.

Con la entrega IO concluirá el primer tomo de esta obra, 
y  se repartirá gratis á los Sres. suscritores la lista de sus nom
bres y  un índice razonado y  exacto de las principales materias 
que contieue.

Depósito de obras de educación primaria superior elemental, 
calle de Carretas , núm. 1 4 , casa llamada de Filipinas.

Teoría de las cuentas, por D. José Elizondo, 18 reales 
docena. ¡

La aritmética de N avarro, con resolución de las cuestio
nes por método abreviado , 60 rs. docena.

La de D . Narciso Herranz y  Q uirós, 72 rs. docena.
E l compendio de la misma , I 8 rs. docena.
L a aritmética de Torio , 20 rs. docena.
L a de D. Lorenzo Aleraani, tratado elemental completo 

para uso de la juventud , 60 rs. docena.
L a del padre Losada , para uso de las Escuelas pias , bas- j  

tanfe completa y  muy adecuada á los niños, 18 rs. docena.
La de Gallardo , para profesores, tratado completo , i 3fc 

reales docena.
La de señoritas, 24 rs. docena.
L a de Vallejo , 48 rs* docena.
El complemento de la misma, por dicho autor, 48 reales 

docena.
Los que gusten suscribirse para el consumo de estas obras 

y  las que diariamente se irán publicando obtendrán y¿sa baja y 
otras ventajas que se publicarán, pudiendo dirigir sú corres
pondencia, franca de porte , á D . Antouio Matéis M uñoz, en 
dicha calle y número.

TEATR O S.
P R IN C IP E . A las siete de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , origin al, en tres 

actos y  en verso, debida á la plurna de uno de nuestros pri
meros literatos, titulada

U N  N O V I O  A  P E D IR  D E  B O C A .

3? E l zapateado á tres.
4? Terminará el espectáculo con el aplaudido saínete, cuyo 

título esr

L A  F A M I L I A  D E L  T I O  M E L E R O ,

cuyos principales papeles están á cargo de los Sres. Cubas y  
Fernandez.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.

E D I P O ,

muy acreditada tragedia en cinco actos, original de D ’. Fran^- 
cisco Martínez de la Rosa.

C IR C O . A las; siete y medía de la noche*
Se volverá á ejecutar el grao baile nuevo , mitológico ,  eo 

cuatro actos, dividido el último en dos cuadros, titulado

LOS TITANES,
Ó SEA

L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .


